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Te brindamos la experiencia de más 
de 15 años en el mercado a través de 
un servicio de excelencia y soluciones 
especializadas de salud, adaptadas 
a las necesidades de cada persona, 
asegurando la protección de tu 
familia completa tanto a nivel local 
como internacional. 

Nos esforzamos en acompañarte 
siempre, poniendo  a tu disposición 
la mayor red de prestadores del 
país y una moderna plataforma de 
atención con múltiples  canales de 
acceso para garantizarte un servicio 
de excelencia:

Atención Presencial 

· 20 sucursales distribuidas en todo el 
territorio nacional.

· Más de 40 stands de servicio y 
Puntos Humano en los principales 
centros médicos del país.

Atención Telefónica

· Centro de Atención al Cliente 
disponible las 24 horas, los 7 días de 
la semana.



El plan Escolar de Accidentes 
Personales ofrece protección a 
alumnos, maestros, empleados, 
padres y tutores ante cualquier 
accidente ocurrido dentro y fuera 
de las instalaciones del centro 
educativo.

En caso de fallecimiento accidental 
del padre, la madre o tutor legal, se 
pagará la colegiatura del o los hijos, 
siempre que esta cobertura se 
encuentre contratada en la póliza.

Este plan puede ser contratado  
durante el horario regular escolar  
o por veinticuatro (24) horas.



Coberturas

Coberturas

Coberturas opcionales
Padres - Tutores Legales

Estudiantes, maestros y empleados

Ambulante Terrestre
La cobertura opcional de Ambulancia Terrestre brinda los servicios de traslado local hacia el centro médico más cercano, en 
caso de ocurrir un accidente grave que ponga en peligro la vida del asegurado.

Fallecimiento Accidental $50,000

$50,000

$50,000

$5,000

$75,000

RD$24 por persona anual

$70.00

$120.00

$110.00

$100,000

$100,000

$100,000

$10,000

$100,000

$135.00

$240.00

$145.00

$150,000

$150,000

$150,000

$15,000

$250,000

$205.00

$355.00

$365.00

$250,000

$250,000

$250,000

$25,000

$500,000

$337.00

$589.00

$725.00

Desmembramiento

Incapacidad Total y Permanente

Gastos Médicos y Odontológicos

Fallecimiento accidental
*Prima anual por persona

*Prima anual: Horario Escolar

*Prima anual: Horario 24 horas

Sumas aseguradas en RD$

Sumas aseguradas en RD$

Opción I

Opción I

Opción II

Opción II

Opción III

Opción III

Opción IV

Opción IV

¿Quiénes pueden asegurarse?

• Personas entre los 6 meses hasta los 65 años de edad. La edad de 
permanencia en la póliza es hasta los 70 años.

• Para la cobertura de Incapacidad Total y Permanente califican 
personas entre 6 meses hasta los 59 años de edad. La edad de 
permanencia en la póliza para esta cobertura es hasta los 60 años.

¿Por qué elegirnos?

• Cobertura a nivel nacional.
• Bajo una misma póliza pueden asegurarse alumnos, empleados, 

maestros, padres y tutores legales.
• Facilidad de afiliar al centro médico más cercano.
• El contratante tiene la opción de elegir la suma asegurada que más 

se ajuste a sus necesidades.
• Quedan cubiertas las excursiones y actividades fuera del horario 

escolar y reconocidas por el centro de estudio.



Humano te ofrece una amplia gama 
de productos diseñados para 
acompañarte en cada etapa de tu vida:

Salud 
Platinum
Max
Royal
Superior
Esencial | Esencial Plus
Elemental | Elemental Plus

Global Health
Platinum
Premium | Executive | Master | Classic
Latitud 

Vida
Colectivo
Crédito Hipotecario
Últimos Gastos
Médicos
Accidentes Personales
Colectivo
Escolar
Campamento de Verano
Indemnización 
Enfermedades Mayores
Cáncer
Hospitalización

PDSS
Plan de Servicios de Salud
a través de Primera ARS



Estamos cerca de ti…
Contamos con más de 20 oficinas de atención ubicadas 
en las principales provincias:

Llámanos a nuestro 
Centro de Atención al Cliente, 
al 809.476.3535 o al 1.809.200.4903 
desde el interior sin cargos, las 24 horas, los 7 días de la semana.

www.humano.com.do@seguroshumano@humanoseguros

Santo Domingo 
(Oficina Regional)

 Baní 

Puerto Plata 

809-476-3570
 809-522-2687 

809-970-1088 

Bonao
809-296-3034

Unicentro Plaza 

 San Francisco 

809-947-3912 

Cotuí
809-240-0312

 809-290-1772 

Nagua
809-584-1141

Herrera 

 Moca 

809-560-8402 (Oficina Regional)
Santiago

809-583-0411

Barahona
809-243-9040

 809-578-1123 

(Oficina Regional)
La Romana

809-813-5837

Megacentro 

  

809-593-4045 
Las Colinas
809-329-2450

 

Bávaro
809-468-4032

 

San Pedro
809-529-0019

Villa Mella 

La Vega Mao 

809-741-2072 

809-573-9219

 

809-572-1219 

Higüey
809-746-0916


